
 
 

Santiago, tres de enero de dos mil veinticuatro. 

Vistos: 

Atendido lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 

N°18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones 

Populares y Escrutinios, practíquese el escrutinio 

público de las cédulas electorales relativas al 

Plebiscito Constitucional de 17 de diciembre de 2023, 

indicadas en la siguiente tabla:  

ORDEN REGIÓN CIRCUNSCRIPCIÓN N° DE MESA 

1 O´HIGGINS RANCAGUA 460 

2 MAULE SAN CLEMENTE 102 

3 MAULE TALCA 220 

4 ARAUCANIA CARAHUE 15 

5 TARAPACA ALTO HOSPICIO 82 

6 IRLANDA DUBLIN 4 

7 SUECIA ESTOCOLMO 6 

8 COQUIMBO COQUIMBO 458 

9 LOS LAGOS LLANQUIHUE 11 

10 LOS LAGOS PUERTO MONTT 60 

11 LOS LAGOS PUERTO MONTT 246 

12 LOS LAGOS PUERTO MONTT 249 

13 LOS RIOS CORRAL 3 

 

La diligencia decretada se llevará a cabo el jueves 

04 de enero de 2024, desde las 09:00 horas. 

Anúnciese. 

 Rol N°5-2024. 

 

*8F0E5F47-1B48-475B-8E08-E776926CE007*
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Pronunciada por el señor Presidente del Tribunal Calificador de Elecciones, Ministro don Juan Eduardo Fuentes

Belmar. Causa Rol N° 5-2024. Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Carmen Gloria Valladares Moyano.

Certifico que la presente resolución se incluyó en el estado diario de hoy. Santiago, 03 de enero de 2024.

*8F0E5F47-1B48-475B-8E08-E776926CE007*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalcalificador.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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